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DEJA CORTE SIN EFECTOS REFORMAS DEL CONGRESO A LA CONSTITUCIÓN PUBLICADAS EN GACETA

· La nulidad decretada por la Corte incluye nombramientos, leyes, gestión y todo acto.

Monterrey, Nuevo León.- El día de hoy se notificó por lista al Congreso del Estado y al titular del Poder Ejecutivo el engrose de la Controversia Constitucional 262/2023, en donde el Poder Ejecutivo pidió la intervención de la Suprema Corte, por la publicación de Reformas a la Constitución del Estado de Nuevo León en la Gaceta Legislativa de manera ilegal e inconstitucional por parte del Congreso Local.

La Suprema Corte de la Nación emitió en octubre un comunicado de que ERA INVÁLIDA LA PUBLICACIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, POR HABERSE EFECTUADO EN LA GACETA LEGISLATIVA CON EFECTOS JURÍDICOS VINCULANTES, pero fue hasta la elaboración del engrose en donde se supo con claridad sus efectos de esa invalidez decretada.

El pasado viernes se subió a la página de la SCJN el engrose de la sentencia, en donde se pueden ver los efectos de dicha sentencia:

1.- Se declara la invalidez de la publicación de los Decretos 340, 341 y 342 en la Gaceta Legislativa del Congreso del Estado de Nuevo León el ocho de marzo de dos mil veintitrés.

2.- En consecuencia, se precisa que quedan sin efectos cualquier acto, norma, gestión o nombramiento efectuado en cumplimiento a lo dispuesto en los Decretos 340, 341 y 342 mencionados, en tanto que, como se dijo, su publicación carece de efectos jurídicos. 

3.- Se ordena la publicación en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Legislativa del Congreso del Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Derivado de lo anterior, quedan sin efecto los nombramientos que se hayan basado en la Constitución Espurio que tumbó la Corte, como son nombramientos de Fiscales Especiales (Electorales y Anticorrupción), Auditor Superior, Magistrados, y Consejero de la Judicatura, entre otros; así también el Congreso tendrá que publicar la sentencia en la Gaceta y hacer la declaratoria en las leyes y actos irregulares publicados en la misma, en el sentido de que fueron nulificados por instrucción de nuestro Máximo Tribunal.

El Congreso en su página había subido tanto en el texto a las leyes, como en la Gaceta las modificaciones ilegales, con los cuales pretendía quitar facultades al Gobernador para vetar a los candidatos postulados por el Congreso para ser titulares de la Fiscalía General del Estado y para intervenir en la designación de magistrados del Tribunal Justicia Administrativa y para nombrar a las personas titulares de la Secretaría de Gobierno y Tesorería. Asimismo, entre los actos que se encuentran viciados está la reforma que le quitaba al Ejecutivo el Instituto de la Defensoría Pública de Nuevo León, y la reforma que establece que el Gobernador no puede salir de viaje sin previo permiso del Congreso del Estado. Todos esos actos se encontraban publicados en la Gaceta que la Corte decretó la invalidez.

Por lo anterior todas esas leyes, decretos, acuerdos, nombramientos que el Congreso publicó en tal gaceta informativa son NULOS, quedan sin efectos, y todas las actuaciones realizadas son ilegales y nulas por tales cargos, al ser incompetentes y nulas de pleno derecho. Seguir en los cargos y generando actos de molestia serán delito por usurpación de funciones.
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